
JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Delegación Territorial en Málaga

PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  DIEZ  DE  NOVIEMBRE  DE  2017  DE  LA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN  MÁLAGA
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO
AMBULANTE, MODALIDAD CAM, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

La Orden de 29 de julio de 2016 aprueba las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio
ambulante (Modalidad CAM), publicada en el BOJA número 148, de 3 de agosto de 2016.

Mediante Resolución de 29 de junio de 2017 se convocan, para el ejercicio 2017, las subvenciones a
conceder, en régimen de concurrencia competitiva, a los Ayuntamientos para la mejora y modernización del
comercio ambulante (modalidad CAM), publicada en BOJA número. 133, de 13 de julio de 2017.

En  el  presente  procedimiento  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva  destinadas  a  los  Ayuntamientos  para  la  mejora  y  modernización  del  comercio  ambulante
(Modalidad CAM) se han presentado un total de nueve solicitudes.

Mediante  Acuerdo  de fecha  23  de agosto  de  2017 se  efectuó  requerimiento de  subsanación de
solicitudes, en el que se otorgaba un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de
este  Acuerdo  en  la  página  web  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Comercio  para  presentar  la
documentación y/o los datos requeridos, teniéndolos en caso contrario por desistidos de su solicitud.

Transcurrido el plazo para subsanar, se dictó resolución declarando el archivo de las solicitudes no
subsanadas, y la inadmisión en los casos que procedía, según lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Orden de
5 de  octubre  de  2015,  por  la  que se  aprueban las  bases reguladoras tipo  y  los  formularios  tipo  de  la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva (BOJA número 215, de 5 de noviembre de 2015). Estas resoluciones son objeto de notificación
individual conforme al artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Respecto de las solicitudes admitidas se ha realizado la evaluación previa, mediante el análisis y
valoración de las mismas, de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 12 del Cuadro Resumen
de las bases reguladoras. Además, el apartado 12.b) establece que la priorización en caso de empate se hará
en función de la puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración, por orden decreciente de
importancia.

La  presente  Propuesta  Provisional  de  Resolución  tiene  por  objeto  establecer  la  concesión  de
subvenciones  para  la  mejora  y  modernización  del  comercio  ambulante,  modalidad  CAM,  conforme a  la
Resolución de la Dirección General de Comercio de 3 de noviembre de 2017, que modifica la Resolución de
29 de junio de 2017, por la que se convoca la presente subvención, así como la Resolución de fecha 29 de
septiembre de 2017, por la que se realiza la distribución de créditos correspondientes a dicha convocatoria. 

Por todo lo expuesto
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Delegación Territorial en Málaga

 
PROPONGO

Primero.-Considerar  como beneficiarios  provisionales  aquellos  Ayuntamientos  relacionados  en  el
Anexo I, por orden de puntuación y cuantía de la subvención propuesta, teniendo en cuenta la priorización en
caso de empate establecido en el apartado 12.b) de las Bases Reguladoras.

Segundo.-Considerar como suplentes provisionales aquellos Ayuntamientos relacionados en el Anexo
II, por orden de puntuación total y cuantía de la subvención propuesta, teniendo en cuenta la priorización en
caso de empate establecido en el apartado 12.b) de las Bases Reguladoras.

Tercero.-Quedan excluidos los Ayuntamientos que figuran en el Anexo III, por los motivos indicados
en el mismo.

Cuarto.-De acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015 por la que se aprueban
las bases reguladoras tipo, se le concede  un plazo de 10 días hábiles  a contar desde el día siguiente de
publicación de esta propuesta de resolución en la página web:  www.juntadeandalucía.es/empleo,empresa y
comercio,  para  que,  mediante  el  formulario  Anexo  II,  debidamente  cumplimentado,  los  beneficiarios
provisionales y suplentes, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 73 y 79 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el
importe  de la  subvención de la  propuesta  de  resolución provisional  sea  inferior  al  que figura  en su
solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo caso se
respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas
bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

d)  Presentar  la  documentación  señalada  en  el  apartado  15  del  Cuadro  Resumen  de  las  bases
reguladoras.

Por otra parte, según lo establecido en el artículo 3.3 de la Orden de 5 de octubre de 2015 no se
podrá obtener la condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias
establecidas en dicho artículo destacando, entre ellas, el no hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, por lo que se
efectuarán las pertinentes  comprobaciones por el  órgano gestor,  en virtud de la autorización otorgada al
mismo por los solicitantes con la presentación de la solicitud-Anexo I. No obstante, los propios interesados
podrán  acreditar,  mediante  las  oportunas  certificaciones  emitidas  por  los  órganos  competentes,  dicha
circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones.

La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la presente propuesta provisional
implicará:
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Delegación Territorial en Málaga

a) Cuando se refiera  a la  acreditación de requisitos para  obtener la  condición de persona o entidad
beneficiaria, su desistimiento de la solicitud. Deberá indicarse en la memoria la fecha y la referencia de
publicación de la ordenanza reguladora de comercio ambulante en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga.

b)  Cuando  se  refiera  a  la  acreditación  de  los  elementos  a  considerar  para  aplicar  los  criterios  de
valoración,  la  no  consideración  de  tales  criterios,  con  la  consiguiente  modificación  de  la  valoración
obtenida.

En todo caso, la documentación presentada serán documentos originales, copias auténticas o copias
autenticadas.

El  formulario  y,  en  su  caso,  la  documentación  adjunta  podrán  presentarse  en  los  lugares  y  los
registros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

Conforme  el  apartado  19  del  Cuadro  Resumen  de  las  Bases  Reguladoras,  esta  Propuesta  de
Resolución se publicará en la página web www.juntadeandalucia.es/  empleoempresa  ycomercio/ .

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

En Málaga a 10 de noviembre de 2017

LA JEFA DE SERVICIO DE COMERCIO

Fdo.: MARÍA VICTORIA VILASECA FORTES
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